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Resolución de Concesión de las becas de introducción a la investigación de la 

convocatoria JAE Intro ICU 2025 en el marco del Programa «Junta para la 

Ampliación de Estudios».  

 

Por Orden CIN/895/2022, de 12 de septiembre, publicada en el BOE de 16 de septiembre de 

2022, por la que se actualizó el Programa «Junta para la Ampliación de Estudios» y se 

aprobaron las bases reguladoras de la concesión de las becas para la formación de la Agencia 

Estatal Consejo Superior de investigaciones Científicas. 

Por Resolución de 13 de marzo de 2025 de la Presidencia de la Agencia Estatal Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas M.P., se aprobó la convocatoria correspondiente al año 

2025 de las becas de introducción a la investigación “JAE Intro ICU 2025”, en el marco del 

Programa «Junta para la Ampliación de Estudios», cuyo extracto se publicó en el BOE el día 15 

de marzo de 2025 (identificador de la Base de Datos Nacional del Subvenciones 820328). 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la citada resolución, y a la vista de la 

revisión y evaluación de las solicitudes, por parte de las Comisiones de selección establecidas 

por cada instituto de investigación, centro nacional, unidad técnica, PTI o red 

científica/conexión y recogidas en las Fichas Descriptivas anexadas a la citada resolución, el 

Departamento de Postgrado y Especialización como órgano instructor (art. 9.1) acuerda: 

1º. Conceder las becas de introducción a la investigación “JAE Intro ICU” que se citan en los 

Anexos I de cada instituto de investigación, centro nacional, unidad técnica, PTI o red 

científica/conexión, a las personas titulares incluidas en la Propuesta de Resolución Definitiva. 

2º Designar a las personas solicitantes que se relacionan en el Anexo II de la resolución 

como suplentes, para sustituir a las personas candidatas titulares en caso de renuncia por 

parte de aquellas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.11 de la resolución de la 

convocatoria. 

3º. Ordenar la publicación de la presente resolución y los listados (Anexo I y Anexo II) de 

cada instituto de investigación, centro nacional, unidad técnica, PTI o red científica/conexión 

en la página web del CSIC https://sede.csic.gob.es/icu2025 en virtud de lo previsto en artículo 

45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación 

practicada. 

 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 

publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

su Comunidad Autónoma o del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a elección del 

recurrente, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 Segunda y 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, 

potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en el plazo de un 

mes ante el mismo órgano que la dictó, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 
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En Madrid, a fecha de la firma electrónica. 

 

La presidenta de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas M.P. 

Eloísa del Pino Matute 
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